
CIA. CORPORACION DE MOLINOS INDUSTRIALES CORIN S.A. 

RUC.:0791732174001 

 

DIREC.: .: 10MA B ESTE Y ARIZAGA                                                                        TELF: 072-791-583 

 

 

CORPORACION DE MOLINOS INDUSTRIALES CORIN S.A. Con RUC: 0791732174001, se 

encuentra ubicada en las Calles 10ma. B Este y Arizaga de la Ciudad de Machala provincia de El 

Oro, la misma que fue constituida el 02 de Febrero del año 2008. 

Mencionaremos los datos importantes sucedidos en el periodo contable año 2017. 

ACTIVOS 

FECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

a) Cuenta Caja-Bancos: Al  31 de Diciembre del año 2017, el efectivo corresponde  Al  

efectivo en caja y banco, disponibles 

1.01.01. EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

 1.01.01.01 CAJA 

 

594.56 

  

PASIVOS   : Corresponda a valores por pagar del giro del negocio pero no existe movimientos 

en este rubro. 

PATRIMONIO 

b) Capital Social: Al 31 de Diciembre del 2017, está constituido por 1000 acciones 

comunes, autorizadas, suscritas y en circulación de 1 dólar cada una. 

3. PATRIMONIO      

                            

594.56 

3.01. PATRIMONIO ATRIBUIBLE A LOS PROPIETARIOS DE LA CONTROLADORA 

3.01.01 CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 1000.00   
 

RESULTADOS 

c) Pérdida del Ejercicio: Al 31 de Diciembre del 2017, representa la disminución o saldo 

negativo que se determinan por la diferencia de ingresos y gastos. 

4. RESULTADOS 

 4.01. PERDIDA DEL EJERCICIO 

 

 405.44 

 

Al 31 de Diciembre del 2017, a la fecha de preparación y presentación de este Balance 

se ha reflejado una pérdida del periodo anterior, que al no tener ingresos en el período 

2016 se ha optado en disminuir el patrimonio para cubrir el gasto causado, pues en el 

presente periodo no ha existido transacción económica alguna,  en opinión de la 

Administración de la Compañía no ha tenido un efecto importante sobre los Estados 

Financieros. 

CONCLUSION :   La Administración de la Compañía  CORPORACION DE MOLINOS 

INDUSTRIALES CORIN S.A., junto con el contador de la Entidad, revisaron, analizaron, y 

aprobaron sus Estados Financieros regidos por NIIF, no existiendo novedad alguna en su 

información, verificados y listos para su aprobación y presentación a las entidades pertinentes. 

 


